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GACETA DE MADRID.
SABADO 29 DE ABRIL DE 1826.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular df la Subdelegacion general de Mostrencos sobre variar 

medidas que deben tomarse para poner tste ramo tn el buen or— 
dtn que corresponde ¿re.
Por Real orden de 3 de Noviembre último, comunicada á 

esta Subdelegacion general de Mostrencos, ha tenido á bien re
solver eí Rey N. Sr., que Dios guarde, que ios ingresos de este 
jamo en la Dirección general de Rentas sean solamente los pro
ductos líquidos, después de satisfechos los sueldos y cargas de 
justicia', que se pagarán por Correos, á ejemplo de lo mandado 
en 22 de Enero de 1824 respecto á los fondos de la orden de 
S. Juan. Como de las tristes ocurrencias políticas del 7 de Mar
zo de 1820 se produjo el trastorno de las leyes fundamentales 
delfinio de Mostrencos y la división de susautoridáde^, confun
diéndose el curso de los negocios, dándose los bienes y rentas 
que se hallaban en administración á los agentes del Crédito pú
blico y personas agenas del antiguo establecimiento, resultando 
de esto su mas funesto fin, no. ha sido suficiente el restableci
miento de esta Subdelegacion general, que lleva muy cerca' de 
dos años, para que se organice el gobierno, manejo y administra
ción de bienes bajo las leyes y sistema económico gubernativo 
anterior, á pesar del zelo y cuidado que se ha empleado para lo-

{¡rarlo. Atendiendo ahora á que se cumpla en todo y por ¡todo 
o resuelto por S. M. en dicha Real orden y otras anteriores p y 

en uso de las facultades que me competen , he resuelto que to
dos los señores Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcal
des mayores y ordinarios, y otros jueces y:justicias de estos rei
nos, y cada uno en su respectivo lugar, distrito y jurisdicción, 
te arreglen á lo mandado en cuanto a la dirección, recaudación 
y gobierno de Mostrencos, y en especial en la Real cédula de 6 
de Diciembre de 1785, é instrucción de só de Agosto de 
1786, ley 6*, título. 22, libro jo de la-Novísima Reco
pilación,'y la hagan guardar, cumplir y ejecutar en todo y 
por todo, sin contravenirla, permitir ni dar-lugar á su con
travención. En su consecuencia remitirán dentro de 30 diasa 
esta Subdelegacion general , por mano de D. Manuel Mejía , es
cribano principal de ella y de cámara de la Junta suprema de 

■Correos, testimonio expresivo de Ios-autos-ó expedientes cor- 
tientes y fenecidos desde 7 de Marzo de 1820 hasta el dia en su 
Jttpeetivo.juzgado, ó negativo si ninguno hubiere. Harán pu
blicar por edicto el restablecimiento de las leyes del ramo de 
Mostrencos, y que todas las personas que supieren de algún mos
trenco, abintestato ó descubrimiento de tesoro perteneciente á 
S. M., pase á declararlo sin dilación ante la autoridad del do
micilio respectivo, que el edicto publicare, para que con esta no
ticia pueda procederse á lo demás prevenido por la instrucción, 
y dar aviso á esta Subdelegacion general. Losiseñores Intenden
tes y Jueces de Rentas, administradores puestos por estas auto
ridades^ las personas que por su oiden y mandato, y antes 
por el Crédito público ó Caja de Amortización, administraren, 
deberán cesar en la jurisdicción, administración y recaudación 
de los bienes Mostrencos en los parages donde los tuvieren ahora 
y en adelante, como inhibidos que quedan de eUo, por competir 
exclusivamente el conocimiento de todo á esta Subdelegacion 
general, y las otras particulares y justicias ordinarias, según se 
previene en la Real instrucción insinuada de 1786. Espero del 
zelo y fidelidad de los señores jueces y justicias de estos reinos, 
7 del amor y lealtad que tienen patentizada, y á que todos so
ntos .obligados para el mejor servicio del Rey N. Sr. y causa 
pública, el pronto cumplimiento de las leyes de Mostrencos , y 
que para ello yla mejor administración y recaudación de sus fon
do» practicarán las órdenes y disposiciones convenientes.

Como Subdelegado general de Mostrencos, y mediante Real

orden de S. M., que Dios guarde, lo comunico á V. para su 
inteligencia y cumplimiento; esperando que lo tendrá por su par
te , haciéndolo circular y publicar á todos los Jueces, Justicias, 
Ministros y personas de su distrito y jurisdicción , para que por 
estos se cumpla también.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid a 2 de Abril de 
i82Ó.=Bcnito Saenz González.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
EtJSIA.

Petersbvrgo $0 de Marzo.
E! sábado último, dia señalado para la inhumación del ca

dáver del Emperador Alejandro, de gloriosa memoria, S. M. Ni
colás 1, y todos los individuos de la Familia imperial fueron á 
eso de las once de la mañana á la catedral de Casan, donde se 
hallaban reunidas todas las personas que debian asistir al entier
ro. Concluidas las preces que dijo el metropolitano, les ayudan
tes de campo generales f los del difunto Emperador bajaron el 
féretro del catafalco, y la-comitiva fúnebre se puso en marcha 
inmediatamente por el mismo orden que el 18 de Marzo cuando 
entró en esta capital'. Primero salió por frente á Neusky; después, 
tomando á la izquierda, pasó junto al palacio viejo de Miguel, 
y cruzó el campo de Marte para entrar en la catedral de S. Pe
dro y S. Pablo, donde está el panteón de nuestros Monarcas. En 
los dos lados de la carrera estaban tendidas las tropas, y una 
inmensa muchedumbre se agolpaba en las calles, en los balcones, 
en las ventanas que estaban colgadas de negro la mayor parte, y 
hasta en los tejados. Un orden, un recogimiento admirable 
acompañaba á la comitiva dolorosa.

El carro fúnebre iba adornado con la mayor magnificencia, 
-rodeado de toda la pompa y atributos de la.religión. El Empera
dor seguia el carro á pie, acompañado de S. A. I. el Gran Du
que Miguel; de SS. AA. RR. el Príncipe de Orange, del Prín
cipe Guillermo de Prusia, del Duque ¡Alejandro de Wurtemberg 
con los Príncipes sus hijos, del feld-mariscal Duque de We~ 
llington , del general conde Tolstoy y del teniente general Em- 
manuel: detras venia el £efe 'del estado mayor general del Empe- 

, radot con toda la casa militar. SS. MM. la Emperatriz Alejan
dra y la Emperatriz Madre iban en coche con S. A. 1; el Gran 
Duque heredero, y S. A. R. la Princesa María de Wurtemberg.

Al llegar el cadáver á la iglesia de S. Pedro y S. Pablo fue 
bajado del carro por los mismos ayudantes de campo generales 
que habían tenido este honor en la iglesia de Casan. El conde de 
Lieven, nuestro embajador.en Londres, se distinguía entre estos 

-por ser el oficial general mas antiguo de los que estaban emplea
dos en el servicio inmediato de la augusta Persona, igualmente 
que el conde Orloft-Denissoff, guarda fiel del precioso depósito 
confiado á su vigilaikia y cuidado.

Los individuos del cuerpo diplomático y demas extrangeros 
de distinción estaban aguardando en la catedral cuando llegó el 
entierro. Lo interior del templo , que'estaba cubierto todo de 
negro, ofrecía una decoración mas lúgubre, mas patética, y en 
cieno-modo mas suntuosa que ¡a de Ja iglesia de Casan.

Inmediatamente se dió principio á las preces de difuntos. Es 
imposible formarse una.idea del tierno , del doloroso espectáculo 
que presentaba esta ceremonia fúnebre, al ver la Familia imperial 
separarse para siempre de los restos venerables del padre de la pa
tria. j Con qné expresiones podrá pintarse la aflicción de una So
berana , de una Madre, á quien el cielo ha probado por medio de 
crueles infortunios , inmóvil , prosternada á los pies del féretro 
de su adorado Hijo: á la Emperatriz Alejandra temblando y ca
si anonadada de dolor; a\ tierno gran Duque que parecía mani
festar por una sensibilidad superior á su cotia edad, que conc-ci»



ri04
la ínmensa-pérdida del-que debe imitar algún dia; á los Prínci
pes Guillermo, de Prusia y de Orange, cediendo sin reserva al 

' rnas acerba doler; al gran duque Migas!, que en -medio de su 
''desconsuelo sacaba fuerzas de flaquez,ii"pór sostener el ánimo de 
sus augustos parientes; finalmente al mismo Nicolás, quien no 
pudiendo casi resistir su propia pena, se veía no obstante preci
sado á recoger toda la varonil energía de su carácter, y valerse 
de cierta especie de autoridad por conseguir de su Madre y de su 
Esposa el que se saliesen de la iglesia en el momento que iban á 
bajar el féretro del t:ierfalco para descender al sepulcro!!! De 
tantas personas racionales jr extrangeras, Príncipes y vasallos, 
no hubo uno sin»-;-.** á quien no le costase lágrimas esta escena 
lastimosa. Per ünúito, no puede pasarse en silencio la fidelidad 
del cochero II:» qnien no pernaitió que otro alguno condujese el 
carro fúnebre desde Tangarok, y que no quiso separarse un ins
tante del lado del cadáver de su augusto Señor.

¡Llegó por fin el momento de eterna separación! Los ayudan
tes de campo generales- del difunto Emperador cumplieron con 
Ja última obligación que les faltabaJlenar. Una descarga de arti
llería y tres de fusilería anunciaron con sorpresa á los habitantes 
de esta capital que la tierra cubría á uno de los varones mas ilus
tres, cuya memoria será siempre respetada de la posteridad. 
(R.I.P.) . ..

AUSTRIA.

Vierta £ de Abril.
Ayer salió de ésta capital para Munich la Reina viuda de 

Bavietra con sus dos hijas las Princesas Luisa y María.
.Desde hoy se viste la corte de luto por cinco semanas, con 

motivo de la muerte del Rey de Portugal. También se han cele- 
brado hoy solemnes exequias por tan augusto Monarca en la igle
sia parroquial del palacio. Asistieron á ellas los Archiduques, 
acompañados de una numerosa y distinguida comitiva; como 
también el Infante D. Miguel vestido de riguroso luto: con este 
motivo se ha cerrado el teatro del palacio.

Casi todos los dias se presenta S. M. el Emperador en los bal
cones, y recibe infinitas aclamaciones nacidas del júbilo univer
sal de que se halla poseído su pueblo por verlo ya restablecido.

: El Réy de Prusia ha remitido al varón de Stiffe, médico de 
cámara del Emperador , la condecoración del Aguila Roja de se
gunda clase en recompensa de la feliz curación de su Monarca,

. acompañándola.el rescripto autógrafo siguiente:
,,Señor Consejero de Estado y de conferencias barón Stiffe.
,,Habéis conseguido prolongar los dias del Emperador; mérito 

que nadie puede apreciar mas que yo. Al mismo tiempo que doy 
gracias á la divina Providencia porque se ha dignado conceder la 
salud al Emperador, ,os manifiesto mi reconocimiento por el ser
vicio que nos habéis hecho, remitiéndoos la condecoración ad
junta que os concedo, con benevolencia. = Vuestro afectuoso Fe
derico Guillermo.scBerlin ai de Marzo de 1826.’?

• IMClATBItRA.
LónJret 14 de Abril..

:El Giobe and TravelterAnuncia, haber.recibido cartas parti
culares de Calcuta hasta fines de Diciembre , según las'cuales los 
binnanes que atacaron al general Campbell los dias 1,2 y 3 de 
dicho ines compoiiian el número de 70© infantes y 49 caballos. 
Se dice que los ingleses! han perdida poca gente; pero sin embar
go no han avanzadaliadavía. La Minería debía salir, el 2 de Ene
ro con ios pormenores .oficiales para el Gobierno británico.

. Un oficial ingles escribe de Pronia que la pérdida de los bir- 
manes en el último, combate no ha excedido de 19200. hombres, 
y la de los inglesesde,¡¡i50: este oficial opinaba que el ejército 
llegaría á Umir.erapoora dentro de 50 0 60 dias, y que no'cncon- 
traria.obstáculo ninguno,en su marcha..

En el mes de Setiembre apareció, un cometa en la constela
ción de Tauro, el cual estuvo visible por espacio de tres semanas, 
y, luego desapareció de repente. Esta súbita aparición y desapa
rición no ha podido menos de sorprender á los cipayos, quienes 
Creen; según los vaticinios de sus profetas, que una gran calami
dad va á exterminar! á los inglese» en el territorio de los bir- 

: inanes. , i¡. ■
La gaceta del Gobierno de Calcuta contiene algunos porme

nores acerca del efecto que ha producido en la corte birmana la 
noticia de las negociaciones entabladas últimamente , y según 
parece, se inclinan por la paz.

El Emperador había enviado algunos barcos cargados con 
presentes para los ingleses; mas no por eso se descuidaba en re
fluir. tus tropas. Noticioso de que los ingleses pedían dinero , lia

; declarado que se les daría; pero que de ninguna manera cedería 
c la mas mínima parte de su territorio. La Emperatriz y su her

mano han hecho presente al Emperador que, supuesto mje ef', 
preciso dar dinero á los ingleses, era mucho mejor'emplearlo pa" 
ra continuar la guerra: el Emperador en fuerza de estas reftexio- 
nes se ha decidido por este último partido.

El lord Combermere dió principio al sitio de Bhurtpora e| 
10 dé Diciembre, con 369 hombres y 100 piezas de artillería. 
Se creia que el usurpador Dunjentsal entregaría la plaza tan pron
to como se abriesen las trincheras , á causa de que el joven Ba
jad; tenia allí un gran partido.
_ La Gaceta de Sidney (.nueva Gales del Sud) de! 4 de Octu
bre anuncia que se había recibido al!¡ un documento muy curio
so; á saber, una proclama del Emperador de la China sobre la 
guerra de los birmanes. El gobernador de la provincia de Yannan 
habia hecho presente al Emperador el estado en que se hallaban 
las fronteras, y pedia que se construyesen nuevas fortificaciones 
para impedir una invasión en el territorio chino, bien fuese por 
parte de los ingleses ó de los birmanes.

En consecuencia de esto ha mandado el Emperador se esta
blezca una línea de fortificación á lo'largo de las fronteras del 
imperio de los birmanes. ’
«-El barco de vapor la Empresa, que salió de Falmoúth, ha lle
gado á Calcuta después de una travesía de 113 días, sin haber 
sufrido ninguna avería. Este primer ensayo de la navegación por 
medio del vapor desde la Gran-Bretaúa á la India, no ,ha teni
do ventajas en cuanto á la economía del tiempo; pero á lo me
nos prueba que un barco de vapor puede resistir las borrascasqut
reinan en las latitudes meridionales. ..........
—La nave María llegó el 10 de Abril á Liverpool, procedente 
de Calcuta. El 26 de Noviembre, que se hizo á la vela en la In
dia, se habian vuelto á romper las hostilidades entré los ingleses 
y los birmanes. Ha traido igualmente la noticia de que los hi- 
hitantes de los demas puntos de la India se han sublevado contra 
el Gobierno británico.

FRANCIA.

Parir 18 de Abril.
' Los papeles alemanes que han llegado hoy no contienen nin

guna noticia de la Grecia. Este silencio es muy notable en las 
circunstancias presentes; lo que Ja motivos para esperar.queMis- 
■solorghi todavía resista después de la loma de Vassiladi y de 
•Anatólico, ó que su heroica guarnición haya sido socorrida á 
.tiempo. Las únicas noticias ciertas que se tienen son las del 23, 
cuyo contenido ya hemos anunciado, las cuales ha escrito desde 
Corfú el lord comisario sir Federico Adains. Todas ¡as rieims 
particularidades se han publicado sobre el crédito de algunas 
cartas particulares que han recibido ,el Diario de los Debates y el 
Constitucional.

- ■■ De-consiguiente hay fundamento para creer que la fecha del 14, 
puesta á estas cartas, es falsa, porque el correo que trajo las del 23 
vina con tanta rapidez, que se titubeó algún tiempo en darle 
•crédito. -ií
-—Ya se demostró en otro artículo la excelencia de dos mayo
razgos y sustituciones, porjos buenos efectos que producen asi 
para las personas particulares, como para la sociedad y para d 
Gobierno.

• Solo resta hablar del uso general que han tenido en. todos los 
pueblos civilizados del globo desde los primitivos tiempos hasta 
nuestros dias.

■■■La- demostración-, de la bondad de una ley, sacada de- su ob
servancia y uso geperal, por precaria que parezca al primer gol- 
•pe de vista, no deja de tener la mayor importancia. Asimismo 
podría decirse hasta cierlo punto que la prueba que sumimstfi 
el ejemplo universal, esto es, la autoridad pública, es suficiente, 
,y puede suplir por otra cualquiera. En efecto, ;á quién se hu1 
creer que una institución reconocida y practicada en lodos lo* 
tiempos y en todos los pueblos, no haya sido antes examinad» 
en sti esencia, y convencídose todos de sus ventajas y de su n«' 
cesidad., V ■

Las sustituciones se encuentran entre los antiguos y entre 
los modernos, eu el antiguo paganismo , y entre los judíos, en 
las repúblicas, no menos que en las monarquías. El pueblo judio, 
cuyo gobierno era el mas admirable, según el canciller B»cotl> 
tenia un sistema de conservación de bienes en las familias, »de' 
mas del que resulta de las sustituciones libres; pues que est»b» 
dispuesto entre ellos, que nunca pudiesen cnagenarse ios p»Ir)' 
man ios.

En el cap. 15 vers. 10 y siguicntwdcl Levítico *e hall» fot'



malmente prohibida ésta enagenacion , corto lo reconoce Dio- 
doro de Sicilia, á quien no se recusará, como tan inteligente en 
la historia de los judío*,, á pesar.de ser pagano. Solo permitía !a 
ley á los que se hallaban en la indigencia enagenar el usufructo, 
pero conservando siempre el derecho de volver la finca á ¡a fa
milia: lo cual es tan análogo á las sustituciones, que en cierto 
modo es una consecuencia de ellas. Cuando antes no se verificaba 
este regreso á las familias., llegaba el ano.quincuagésimo, que se 
llamó de jubileo; y amparando la ley á ios desgraciados, hacia 
cesar absolutamente las enagenacíones, y de este modo volvía 
todo á los antiguos propietarios.

Los griegos que siguieron á los egipcios, asi como los roma
nos, imitaron á aquellos, parece que dirigieron sus leyes á asegu
rar los bienes en las familia*. Véase la sabia pintura que hace 
Barthelemí de los medios que empleó Solon (el cual puede mi
rarse como el legislador de toda la Grecia) para impedir las ad
quisiciones. ,,Todas las leyes de Solon, dice, sobre las sucesio
nes , testamentos y donaciones, están ordenadas con un misino 
espíritu.”

Pero en Roma, en aquella Roma que parece no tomaba Jas 
leyes sabias de Atenas sino para perfeccionarlas, y cuya legisla
ción en lo que tiene de bueno, llegó á ser y es todavía la regla 
de los pueblos, según se ha dicho , menos por razón de la fuer
za que por la fuerza de la razón, allí es donde se vé el principio 
délas sustituciones reconocido, aplicado, desenvuelto, tolerado 
por largo tiempo,'primeramente por el uso y después fomentado 
y legalizado por este mismo uso, y en fin por la legislación como 
una de las mayores causas de la verdadera grandeza del poder pa
ternal.

Se ha dicho que el uso existia allí mucho antes de la ley: su
cedía con las sustituciones lo mismo que con las demas institu
ciones, cuya necesidad se experimenta, cuyo uso existe natural
mente mucho antes que se reconozcan y legitimen , por decirlo 
asi, como lo prueba el nombre mismo de sustituciones, fideico
misos, comisión de fe, carga de confianza para transmitir los 
bienes que se reciben á las personas que se designan.

Toda república, aun la mas fuerte, es débil. La monarquía 
tun la trias débil es fuerte. Esto se comprobó en Roma , como 
se ha comprobado después en todas partes, Bajo el Gobierno re
publicano se halla tolerado el uso de las sustituciones, y legiti
mado en el monárquico: Augusto en efecto fue el primer legis
lador de las sustituciones, que después regularizó la jurispruden
cia, y sobre todo Justiniano.

De los romanos pasaron las sustituciones á todos ¡os pueblos 
de la cristiandad, y desde su origen no han cesado de existir con 
mas ó menos extensión ó rigor, y por consiguiente con mayores 
ó menores influjos saludables, según fueron sostenidos con mas 
ó menos religión los principios de orden que aquellas producían.

Asi es como Jas sustituciones nunca han cesado de existir; y 
en efecto existen todavía asi en la monarquía constitucional de 
Inglaterra como en los Gobiernos absolutos de España y de 
Portugal, en los diversos estados de Alemania, en Austria, en 
Prusia, en Polonia y hasta en Rusia, asi como en las pequeñas 
repúblicas de Suiza y de Italia, tanto en las mas democráticas co
mo en la? mas comerciantes de Venecia, Florencia ¿te. En una 
palabra/existen en el Nuevo Mundo y en el Antiguo.
• No era extraño hallar en la Gran Bretaña y en Francia, en 
dopdcylas sustituciones habían recibido mas desarrollo, bienes 
raíces que no habían salido de las familias desde la conquista ó 
invasión de los bárbarqs. ,
-, .E1 .principio de las sustituciones es .acaso el único que se ha- 
JU ep la i antigua Francia reconocido á la vez, y aplicado por 
ley y costumbre á uno y otro lado de los Alpes.

_ Se puede decir que era el derecho común de todas las provin
cias de Francia en particular , y que se halla proclamado en sus 
400'fueros particulares, tal como en la ley 159 de. Justiniano. 
En un pequeño número de fueros cataba modificado este derecho, 
como en los de Normandía y Bretaña: razón por que eran mira
dos por Ips mas exorbitantes del derecho común, en los cuales 
las sustituciones podían verificarse por donación entre vivos, por 
cuya razón se llaman la porción disponible, y aun se permitían 
bajo todas las formas con autorización del Parlamento.
.. En .fin estas sustituciones no eran solo permitidas y favore
cidas en toda la cristiandad y en todas las provincias de. Francia 
*1 particular, sino que se usaban generalmente desde Ja dignidad 
Eeal, cuyo patrimonio era sagrado, hasta en la mas humilde 
mutila, cuyos bienes eran inagenables.

Ei decaimiento de los principios monárquicos en algunos 
Puntos de la Alemania bajo el imperio de Joscf ti y de Federico,

f sobre todo en Inglaterra desde-Eduardo;ív y en-tiempo de Hen- 
jique vu habiaalterado el sistema «fisi las aína ¡Wifciones- v rmy-o- 
raágos.-'Se puede-ver en los Comentarior-de Blackstme la* serie de 
-subterfugios -.y.. de fraudes piadosos que se empleaban baio el 
-nombre de restablecimiento, para impedir las sustituciones y para
lizar la acción de la nobleza.

• ’ Pero finalmente las sustituciones resistieron en general á la 
revolución. Uno d» los primeros códigos civiles, el código pru
siano,- no tuvo dificultad en presentar seis grandes secciones sobre 
este asunto, de.las cuales una que habla de los fideicomisos per
petuos de familia'tiene este artículo : „Todos los-habitantes del 
Estado pueden según su voluntad hacer sustituciones fideicomisa
rias de sus bienes en favor de cualquiera familia, conformándo
se á lo que está prescrito &c.”

Para destruir en Francia una institución tan antigua como el 
mundo, y tan universal como los .pueblos; para desarraigar un 
árbol que parece protegía con su isombra y alimentaba con su 
fruto á todos los pueblos, y quemo habian podido destruir las 
pequeñas revoluciones de Federico y-de Josef ti, no era necesa
ria otra cosa sino que „el mal subiese al mas alto grado,” era 
necesario en una palabra la revolución francesa. Eüa obró res
pecto de esta institución como con todas las demas , á saber con 
cierto disimulo; pues principió alterándola, y acabó con echar
la por tierra y aun por desarraigarla.

En 23 de Agosto de 179a dió el primer golpe á estas insti
tuciones'ia asamblea llamada constituyente, prohibiéndolas solo 
para lo sucesivo; mas. respetando por lo menos las que existían 
y que constituían ya derechos inviolables adquiridos.

No duró mucho-tiempo esta especie de hipocresía; en efecto, 
por $11$ odiosos é inicuos decretos del 25 de Octubre y 24 de No
viembre del mismo año violó aquellos derechos adquiridos, que 
hasta entonces había respetado, reconocido y canonizado.

Muy pronto la. revolución, como todo lo que es desordena
do y esencialmente malo, perdió el freno y la vergüenza. Por 
sus actas del 17 déiínero y 22 de Marzo del año 2.0, que no 
eran otra cosa sino leyes ó crímenes, abolió hasta las sustitucio
nes hechas desde aquel fatal dia del 14 de Julio de 1789, de don
de quería hacer salir á la vez todos los desórdenes con que afli
gía á la humanidad. No queriendo detenerse sino en donde no 
hubiese ya que "devorar, avanzó todavía mas: asi es que abolió 
también hasta los fideicomisos anteriores á 1789, cuando sus 
poseedores habían1 ya perecido por esta causa- 
-- Por último, no debe admirarnos esta espantosa corrupción re
volucionaria. El mal como el bien, y acaso mejor que este, tiene 
su discernimiento, sus combinaciones, y si puede decirse asi, su 
juicio. Los fideicomisos eran muy particularmente ¡a ley de los 
hombres de bien y de las grandes familias, y sobre todo era la ley 
de aquella nobleza á quien se atacaba: el objeto principal era di
vidirla, despojarla, y por consiguiente destruirla. La revolución 
aspiraba todavía á mas, es decir, á corromper la nobleza , la ma
gistratura y la antigua plebe; atarlos á su carro, y en fin hacer
las apostaíar. Y qué camino mas fácil y mas seguro podían ele
gir para conseguir aquel doble designio, que el de dividir y cor
romper á los hombres, é interesarlos en sostener aquel nuevo or
den de cosas, permitiéndoles disponer de los bienes agenos.

Los efectos correspondieron á los planes. Los gravados con 
fideicomisos, como se vieron libres de aquella carga, y sin la 
obligación de cumplirla , miraron y miran todavía como á ene
migos á Jas víctimas de su escandaloso enriquecimiento; se de
clararon aliados abiertos de la revolución; se mostraron sus de
fensores, y acaso ftieron los principales agentes á quienes se pue
den atribuir sus resultados.

ESPAÑA.
Madrid 28 de Abril.

SS. MM. y AA. continúan en el Real Sitio de Aranjiiez sin 
novedad en su importante salud: lo mismo que en esta corte ia 
Serína. Sra Infanta Doña Luisa Carlota con su augusto Esposo 
é Hijos.

Exposiciones dirigidas á S. M.
„Señor: El alcalde mayor y ayuntamiento de la vuestra ciu

dad de Almagro, con el mayor respeto manifiestan á V. M. sus 
fieles sentimientos de regocijo al ver los sabios benéficos rasgos 
de piedad, religiosidad y justicia de V. M. en los muchos sobe
ranos Reales decretos que sobre todas las materias ha dictado y 
sancionado. Se experimentan unas ventajas muy conocidas en la 
pronta y recta administración de justicia, en el buen orden y 
seguridad personal y real; y V. M. desvelado por el bien de! rei
no y de sus vasallos, y con el objeto de proporcionarles mayo-
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res comodidades en todas sus retócione5,ha creado un Consejo de 
Estado de sugetos esclarecidos, y que por sus notorios relegantes 
seri'icios.no puede dudarse de su fidelidad y adhesión á V. M., 
tii de que cuanto propongan ha de dirigirse á otra cosa que á 
sostener,el Altar y á V. M. en el Trono de sus mayores y pleni
tud de sus sagrados derechos , y al bien de sus vasallos.

„ Señor, este vuestro alcalde mayor y ayuntamiento felici
tan á V. M. por tan grandiosa instalación ,: y’piden al Todopo
deroso conserve la Católica Real Persona de V. M. por muchos 
años para bien de esta Monarquía, y que vea el complemento de 
aus paternales deseos. Almagro y Febrero 13 de 1826.” (Siguen 
las firmas.)

„Seúor: Vuestro gobernador y ayuntamiento Real y perpe
tuo de la ciudad de Motril, en los trasportes del reconocimiento 
debido á vuestra paternal solicitud en bien de la nación , lleno 
de sumisión y respeto al pie del Trono, felicita á V. M. por el 
restablecimiento del Consejo de Estado, institución patria tan 
digna de V. M. como garante del acierto en las funciones au
gustas del poder. La divina Providencia, que colocó á V. M. 
en el Trono de sus mayores en medio de grandes acontecimien
tos , también lo señaló para dar movimiento a grandes resortes. 
El decreto del 28 de Diciembre último, haciendo época por su 
textura en la historia de la beneficencia de los Reyes, ha derra
mado el consuelo en vuestros pueblos, haL fijado la idea justa de 
los sentimientos de vuestro augusto corazóny.y la elección de 
personas, instalación y producir de vuestro primer Secretario 
duque del Infantado, anima la esperanza del fausto dia en que. 
sobre la paz y la concordia solo se acerque ál Trono de España 
la verdad, la fidelidad y el amor. Derrame Dios el espíritu de 
sabiduría y de consejo oyendo nuestros votos: reciba la Reli
gión , la moral, el orden y la justicia su resorte, y sea k pros
peridad y la gloria el resultado de las medidas benéficas en que 
tanto abunda V. M.

„Dios nuestro Señor dilate por muchos años la preciosa vi
da de V. M. Motril,en su ayuntamiento, 18 deFebrcrode 1826.^ 
(Siguen las Jirmas.')

USALES LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores 
de la Real lotería moderna en el sorteo del dia 27.

Números. Premios. Administraciones

*7.49Shv- 16,000................ ........... Valíadolid.
5,211.... 6000............... ■........... Bilbao.
1,716.... ....................... ........... Madrid.
7,366... ....................... ........... Sevilla.
4,674.... 2000...... ........ ...... . Aranjuez.
9,767.... IOOO............... ........... Madrid.
4.53°-- 1000.............. .........., Logroño.
8,592.... 1000.............. ....... . Madrid.

21,064.... ....................... ...........Barcelona.
6,833.... 1000.............. ........... Madrid.
2>335— 1000.............. ........... Sevilla.

20,014.... 1000.............. ...... . Valencia. ,
10,658.... loco.............. ........ . Santiago.
22,212.... 1000.............. ...... Madrid.
14,078.... 500............... ........ . Sevilla.
3,987.... 500............... .......... . Madrid.
8,177.... 500.............. ........... Málaga.

11,447.... 500...... ....... ....... . Madrid.
<5,955--

24,209.... 500........ ...... .......... Madrid.
22,165.... 5°°- —......... ........... Idem.
24,986.... 500....................... . Idem.
7*574— 5 00............. ........... Granada,

22,958.... 500............... ........... Reus.
19,670.... 500............... ...... . Madrid.

CAMBIOS DEL DIA 28.
Lóndres................. .................. 3tff
Paris..................... ................. 15 I4,
Cádiz.................... .
Sevilla....................
Málaga..................
Valencia..............
Murcia.................. ......... -...... 1 á 14.

Barcelona á pesos fuertes................................ f
Zaragoza............. ................. .................... 14.
Bilbao.................................................... . 4.
Coruña..................................................... 1.
Deuda consolidada con ínteres........ i............. 29 valor.
Intereses de vales........ . •muassaata •»«>«>« »«»«■«««
Vales consolidados.............. ....................   254 á 26b
Idem no consolidados............................. ........ 10.

AVISO.

En la Gaceta núm. 4 de 10 de Enero último se avisó que loe 
pretendientes á plaza de Guardias marinas que tuviesen hecha 
solicitud, la repitiesen en los términos-prevenidos en el regí», 
mentó provisional de 8 de Octubre; pero habiéndose notado que 
lo verifican sin acompañar los documentos competentes, se ha. 
ce saber que las instancias no pueden ser atendidas sin que se 
acrediten las circunstancias requeridas para el ingreso, según se 
explica en dicho reglamento, que se halla venal en el depósito 
Hidrográfico de esta corte.

ANUNCIOS.
Quien tuviere alguna ro’kia de la existencia y paradero, 6 

del fallecimiento de Francisco Casillas, natural de la ciudad de 
Avila, y de estado casado con María Teresa:Guerra, que están* 
do avecindados en ella salió de allí en 19 de Abril de i8ig con 
caballerías mayores cargadas de cebada, tomando el camino de 
Portugal, sin que desde entonces se haya sabido la menor eos* 
de él, se servirá comunicarla en la Vicaría.eclesiástica de esta 
corte y oficio del notario mayor D. Vicente de la Llave, que se 
le agradecerá, procurando sea dentro del término de 30 dias. 
_Se vende á metálico un oficio de regidor perpetuo de la ciu
dad de Guadalajara, libre de carga , ó bien se tomará dinero i 
censo ó préstamo sobre el título de propiedad; en la calle del 
Prado, esquina á la del Baño , núm. 7, cuarto 3°, darán razón 
con quien se ha de tratar en cualquier concepto.
_Los suscriptores al Curso completo de teneduría de libros fot 
partida doble por D. Josef María. Brost , acudirán á recoger el 
g.° y último cuaderno á las librerías en que se han suscrito. 
Este cuaderno completa las cuatro secciones anunciadas en el 
prospecto, y la obra entera contiene cuantos conocimientos pue
den apetecer los comerciantes y los empleados'en la Real Ha
cienda. Los suscriptores que aun no hayan'recogido los cuader
nos anunciados ni adelantado su importe, po’drán verificarlo en 
todo el mes de Mayo, pues pasado este solo podrán adquirir la 
obra entera , que se halla de venta en las librerías de Rodríguez, 
calle de Carretas, de Cuesta , frente las Covachuelas, y en casa 
del autor, calle de Peregrinos, núm. 23, cuarto principal, en
tregándose un ejemplar gratis' por cada doce que pidan. 1 
«-Habiendo tenido tan favorable acogida del público lcis doi 
tomos de \a vida del ¡lustre-español Sto. Domingo de Guimon, 
traducida por el P. Mtro. Quirós de la qúe escribió en francés el 
sabio y critico Tauron; no dudó un momento el traductor en 
continuar la versión del tomo tercero de dicha'vida, que com
prende la de los varones ilustres y prirúerós discípulos de este 
esclarecido patriarca , en número de 42.'$olo el nombre de Tou- 
ron, tan conocido en el orbe'literario, forma el elogio de esta 
obra, donde encontraránlos'predicadores cómo en resúmen-h» 
suficientes materias para trazar sus panegíricos, y-todos los fieles 
doctrinas y ejemplos de virtud para el - arreglo de sus costum
bres. Se abrp suscripción á dicho tomo tercero , que contendrá ¿Q- 
mo unas 320 páginas en 4.0, en la librería de Rodríguez, calle 
de Carretas, á r8 rs. en'rústica, y á 20 en las provincias donde 
se hayan suscrito. Está en prensa , y se dará al público á la posi
ble brevedad:
_Engaños de magrees-y desengaños dé los hombres: historia 
discreta y entretenida de los amores y aventuras del caballero 
catatan D. Jaime Dalmao. En ella se descubren las travesuras ) 
▼icios de las malas mugeres, y con varios ejemplos y lances gra
ciosos'ocurridos al héroe , se ensena el modo de libertarse de sus 
lazos. Dos tomos de buena impresión , que se hallarán á 16 fí
en rústica y 20 en pasta , en1 esta corte y librerías de Rodríguez, 
Matute, Sánchez y Cuesta, y-también en- la imprenta de Bur
gos frente de S. Isidro , y en la que tiene en la villa de Cáceres, 
en cuyos puestos se vende igualmente el poema titulado;^ 
masuma de primavera en el Retire.

EN LA IMPRENTA REAL.


